
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO Df, SALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N" (c) | I { q

IrorA, l3 ABR, Z0tl
vIsTos

a) Decreto Alcaldicio N'otl del l0 01.2017

que aprueba dotación Para el año 201?.

b) Ord. N'112, de fecha 3l de Marm del

2011 del Jefe del Departam§nto de Salud en donde el Sr' Alcalde autoriza

cont¡-atar en calidad de Plazo Fijo a Don (ñ6) OLTVARES HOME NATHALÍE
ANDREA

c).- Lo dispuesto en el DF.L. N' l-3063,

Ley 19 37E de fecha I3 04 95 que establece el Estaruto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15 ll96 de la Contraloría Regional de l'
República y en uso de las facultades que me confierEn los Arts 12' y 63' del D.F L. N"

I/ZOOO.- que refunde Ley N' 1E.695, Or8árica Constitucional de Municipalidades,

modificada por la Ley N'19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECR.ETO:

l.- Apruébese nombram¡ento en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Mut¡icip¡l¡d¡d dc Irta y el (la) funciona¡io (a)

que a continuación se ¡ndica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CESFAM DR. JUAN CARTES A
: OLIVARES HOME NATHALIE
ANDREA

ENFERMERAS
 

44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20 I7
]O DE JUNIO DEL 20 17

NECESIDAD DE SERVICIO
B- 14

del presente Decreto, debeá imputarse al subtítulo 21, ítem 02

2016.

ANÓTEsE, REGfSTRESE, C

lrctD ¿{r}

2.'El gasto que genere el cumplimiento
puesto año

CRUCES
ML]NICIPAL

DET, SEÑOR ALCALDE

Distribución:
. Contraloría
- La indicada
- Carpeta Funcionario
- funciona¡io
- Remunerac¡ón

-re

ICIPAL


